
',,;l .

$# (,:r' '.- | 'r" ,'

fu s o fu ció n lEj e cutiv a fu gio na I
N' oq,s-2020-GRSM/GR

lvloyobarnba,
2 0 FtB m?0

!'ISTO:

El Expediente N" 001-2020014153, quc contiene la Nota
lnformativa N" 064-2020-GRStvl/OCP de fecha 2 I de
lebrero de 2020, la Nota I¡rformativa N' 026-2020-
GRSM/OCP-MLT de lecha 20 de febrero de 2020, la Nota
Informativa N" 261-2019-GRSM/OCP de fecha 14 de
agosto de 2019, la Yalonzación N" 001-2019-MLT, la
Valorización N" 001-2019-MLT, et lnforme l-egal No 659-
2019-GRSM/ORAL y;

CONS IDER4N DO:

Que, de conformidad con Ia Constin¡ción Política del
Estado, la N" 276, Ley de Relorma Constitucional del Capítulo XlV, del Título IV, sobre
Descentralización, Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias
Leyes N' 27902 y 2801 3, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y
adrninistrativa en Ios asuntos de su competencia.

Que, mediante Nota lnformativa N' 261-2019-
GRSM/OCP de fecha 14 de agosto de 2019, la Oficina de Control Patrimonial requiere a Ia Oficina
Regional de Asesoría Legal, la cornplementación de actos resolutivos que autoriza afectación en uso,
debido a que El [nstiruto Tecnológico de la Producción (ITP), está solicitando un Acta de Valor
Contable de Lnmueble otorgado en Afectación en Uso a lavor del Instituto, por parte del Gobiemo
Regional San Martin de dos terrenos de 5 hectáreas cada uno, para e[ Desarrollo del CITE Pesquero
Ahuashiyacu y el CITE Acuícola Ahuashiyacu, ubicado al margen izquierdo de la quebrada
Ahuashiyacu, desvío J.3 KM de la Carretera Fernando Belaunde Terry, t¡amo Tarapoto - Juanjui, y
a 2.3 KM adentro de la carretera afirmada, que va al Caserío de Bello Horizonte, Sector Aiuashiyacu,
Distrito de la Banda Shilcayo, provincia y deparfamento de San Martín, inscrito en la Partida
Electrónica No I 1066090 del Rcgistro de Propiedad Inmueble de San Martín.

Que, la solicitud de Ia afectación en uso predial constituye
un acto graciable, el que se concede si en principio las condiciones de hecho son propicias para su
aprobación, entre ellas, que el predio sea de libre disponibilidad, que la finalidad de la peticionante
sea relevante para los fines públicos (sectoriales, nacionales, etc-). El procedimiento se inicia con la
petición debidamente sustentada de la entidad interesada y es la propia entidad propietaria la que
evalúa los alcances de la libre disponibilidad del predio y de la capacidad de disponer en vía dc
afectación en uso. El detalle del sustento debe esta¡ contenido en el infomre respectivo, el que suslenta
a Resolución aprobatoria. Siendo ello así, seá [a propia entidad la que deñna en la Resolución

toria, el plazo del otorgamiento de la afectación m uso: a plazo determinado o a plazo
inado, como lo establece el artículo l0['del Reglamento.

Quc, según lo establecido en los artículos 36'y 97. del
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA 'Reglamento de la txy N" 29151 Ley General del Sistema
Nacional de Bienes Estatales', por la afcctacióu en uso sólo se otorga el derecho de usar a tÍtulo
gratuito un predio a una entidad para que lo destine al uso o servicio público y excepcionalmente para
fines de interés y desarrollo social, y además ha dispuesto que la valorización de los predios objeto de
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los actos de disposición, contenidos en el prescnte Rcglamento detrrá ser efecruada a valor cornercial,
por organisuro especializado en la materia con reconocida y acreditada expcriencia; y en caso de no

c.xistir en la zona, podrá ser efectuada por un perito tasador debidarnente acredihdo, conforme a las

nonnas y procedimientos correspondientes, y dicha valorización tendrá una vigencia de 6 mescs

conrados a partir de su elaboración.

Que, asinismo, mediante Resolución N'050-20t l-SBN se

aprobó la Directiva N" 005-201 l/SBN denominada: "Procedimientos para el otorgamiento y Extinción
de la alectación en uso de predios de dominio privado estatal, así como para la regularización de

Afectaciones en Uso de predios de dominio público", modiñcado con la Resolución No 047-
2016/SBN, "la afectacíón m uso se otorga a plazo determin1do o indeterminado, conforme a la
fnolidad a la que se pretende destinar el bien para el uso público o prestación de un servicio público,
en el nmrco de sus fines institucionales, lo que dcberá constor en la Resolucíón aprobatoria
correspondiente. bajo stmción de nulidd".

Que, el subnumeral 7.1 del numcral 7, los incisos a) c) y
g) del numeral 8, el segundo punto del subnumeral 9.1 del numeral 9, e[ inciso e) del numeral I I de

Ia Directiva N' 005-2016-EFi5l.0l 'Metodología para el Reconocimiento, Medición, Registro y
Presentación de los Elementos de Propiedades, Planta y Equipo de las Entidades Públicas y Otras
Fonnas Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos', dispone que cuando se

realicen transferencia de actos patrirnoniales entre las entidades dcntro de la nonnativa del Sistema

Nacional de Bienes Estatales, estas deben reflejar el valor contable actualizado de dichos bienes.

Que, a ñn de implementar, a nivel regional, la

acrualización de [a ralorización de los bienes inmuebles, bajo afectación en uso, se requiere que la

Resolución Ejecutiva Regional N" 480-20 l5-GRSM/PGR, que aprueba la afectacién en uso, a favor
de la lnstin¡ción Tecnológico de la Producción, para la "[nstalación del Centro de lnnovación

Tecnológico Pesquero" CITE Pesquero", asi mismo mediante Resolución Ejecutiva Regional N"
488-2015-GRSM/PGR, modihcado por la Resolución Ejecutiva Regional N" 538-2015-GRSM/PGR,
que aprueba la afectación cn uso de la Institución Tecnológico de la Producción, para la "lnstalación
del Centro de lnnovación Tecnológico Acuicola", deben scr complementada con otra Resolución, que

precise los valores contables requeridos indicados en la valorizaciones N" 001-2019-MLT y N" 002-
2019-MLT dc la sigruicnte manera:

CIIE PESQUERO
R N" 480-20 1.5-GRSM/PGR

NO¡vIBRE DEL 'f ERRENO VAI-OR ACTUAL
Estación Pesqucra Ahuashiyacu s/ 162,000.00

\':rloriz¡ción No 00 I -20 t 9-Vf LT
.. Valorización Referencial de Terreno de 5.00 HAS para Afectación en Uso, a favor de la

lnstitución Tecnológico de la Producción (lTP) del Ministerio de la Producción, ubicado en la
Margen lzquierda de [a Quebrada de Ahuashiyacu, dcsrio a 3-J KM, de la Ca¡retera Femando

Belaunde Terry, Tarapoto-Juanjui y a 2.30 KM adentro de la Ca¡retera afrrurada que va al Caserío

Bello Horizonte, Sector Ahuashiyacu, Distrito de la Banda Shilcayo; Proüncia y f)cpartamento
de San Manín.
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Valorización del terreno

Para efectos de valorizar e[ tereno que se afectará en Uso de propiedad del Gobierno Regional
San Ma¡tín, a favor de la Institución Tecnológico de [a Producción (tTP) del Ministerio de la
Producción, se ha tomado como base el valor del terreno registrado en el inventario de activos
no producidos del Gobiemo Regional San Martín al ll-t2.t8, para ello a fin de dcte¡minar el
costo por Hectárea de terreno, se ha dividido el valor total del terreno entre el área total del
terreno, resultando un costo de S/ i2,.100.00 por hectárea de terreno.

Datos:

Área de Terreno : 5.00 Has

Valor contable : S/ 32,400.00 Has

Valor Total sr 162,000.00

Fecha de la Tasación:

La presente tasación se hizo el t 2 de agosto de 2019

Que, mediante Informe Legal 659-2019-
GRSMiORAL, la Oficina Regional de Asesoria Legal, señala que es procedente la aprobación de los

actos administrativos que complementen actos administrativos que autorizaron afectaciones en uso,
para valorizar los bienes inmuebles afectados.

Que, por las razones expuestas, de conformidad con la
Ley Orgánica de Gobiemos Regionales lry N' 27867 y sus modificatorias, Ley N' 27902 y Ley N'
28013 y el Reglamento de Organización y Funciones, modificado mediante Ordenanza Regional N'
023-2018-GRSM/CR; y con la üsación de la Oficina Regional de Asesoría [-egal, la Oficina Regional
de Administración, y la Gerencia General del Gobierno Regional de San Manin.

SE RISTIELVE:

ARTiCULO PRIMERO.. COVIPLEMENTAR LA
LUCIÓN EJECUTTVA REGIONAL IiO .I8O_20I5-CRSM/PGR DE FECTIA 16 DE

LIO DE 2015, QUE APRUEBA LA AFECTACIÓX SX USO, A FAVOR DE LA
NSTITUCI ó¡¡ recuor-ócrco DE LA pRoDUCCIóN, pARA LA "tNsrALACtóN DEL
ENTRO DE INNOVACION TECNOLOGICO PESQUERO" {TTE PESQTJERO', CON LA

SIGUIENTE VALOR,IZACIÓN:

\1

Datos:

Á¡ea de Terreno
Valor contable

5.00

s/ 32,400.00
Has

Has

Valor Total s/ 162,000.00

Fecha de la 'fasación: [á presente tasación se hizo el 12 de agosto de 2019

ARTiCULO SEGUNDO: NOTIFICAR CON IA prescntc

resolución a la Oñcina de Control Patrimonial, a la Oñcina de Contabilidad y Tcsoreria del Gobiemo
Regional San ñlartin y a ia Superintendencia Nacir.¡nal de tsienes Estanlcs, para los l¡ncs pertinentes,
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.{ RTICU LO TERCERO: DlSl'ONE R. la publicación de la

presente resolución en ¿l Ponal [nstitucional del Gotriemo Regional San Manín

RE(;IS'IRLSE, COII|- \tQUr:Sr_ !', \R( HI\ HSE

GOBI
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